Introducción


El sistema educacional chileno representa un caso emblemático a nivel mundial en cuanto a la relevancia del mercado como mecanismo -principal- de aseguramiento de la calidad. En este diseño, dada ciertas condiciones de entrada (en extremo mínimas) al campo educacional para los nuevos sostenedores, son los padres los responsables, a través de sus decisiones de matrícula, de “disciplinar al mercado”. De este modo, como el financiamiento de los colegios depende del número de alumnos matriculados, se espera que como los padres han de elegir los colegios de mayor calidad, poco a poco los establecimientos de baja calidad se vayan quedando sin financiamiento y, por lo tanto, dejen de funcionar, o bien que esta presión financiera los inste a mejorar sus resultados.


Ante todo, debe tenerse presente que la promesa central del novedoso diseño institucional chileno fue -y es- su capacidad de lograr mayor calidad comparado con otras estrategias institucionales, particularmente las que entregan al Estado (ya sea de manera centralizada o descentralizada) la responsabilidad de ser el garante principal de los logros educacionales. 


La pregunta crucial, entonces, es ¿qué ha pasado con la calidad del sistema educacional chileno en los últimos 25 años? (a partir de la reforma de comienzos de los 80), de manera más precisa: ¿elegimos
 como país la estrategia correcta? La respuesta a esta pregunta presenta una serie de complicaciones, siendo la más relevante el hecho de no saber cómo sería la calidad educacional si hubiéramos elegido una estrategia alternativa. 

Teniendo presente estas dificultades metodológicas, podemos afirmar que existe un conjunto de evidencia, que parece percibir toda la sociedad salvo los entusiastas defensores del experimento chileno, de que la apuesta institucional chilena no ha logrado niveles aceptables de calidad, además de otros problemas colaterales, no menos importantes, como por ejemplo el incremento de la segregación social. De este modo, se observa:

1) Cuando comparamos las mejoras de calidad del sistema educacional chileno respecto al de otros países vemos que nuestro país, en los últimos 30 años, ha mantenido su mala ubicación en los ranking internacionales de calidad. Es así como en un estudio de Hsieh y Urquiola (2003) se muestra que Chile no ha mejorado (en comparación a un conjunto de países) sus resultados en pruebas internacionales realizadas en 1999 respecto a similares pruebas llevadas a cabo en 1970
.

2) Existe bastante acuerdo en la literatura respecto al aumento que se ha producido en la segregación del sistema educacional chileno producto de la competencia. Como documentan Auguste y Valenzuela (2004), los municipios con mayor competencia son los que, a su vez, presentan una mayor segregación, es decir, tales colegios tienen una mayor diferenciación en la composición socioeconómica de las familias de sus alumnos.

3) Aún cuando no existe acuerdo en la literatura respectiva, parece existir, también, un resultado positivo de la intensidad de la competencia en la calidad de los colegios a nivel municipal. Sin embargo, como lo señala Larrañaga (2004), tales mejoras están muy por debajo de lo que requeriría Chile para tener incrementos relevantes en el concierto internacional. A su vez, estos resultados no contradicen necesariamente lo señalado en el punto 1) ya que los estudios utilizan al SIMCE como índice de calidad, el cual sólo permite evaluar logros relativos entre los colegios, lo que no posibilita alguna conclusión respecto a una medida absoluta de logros educacionales o a una mejora general de la educación chilena.

4) Por otra parte,  los estudios que señalan el impacto positivo de la competencia en la calidad educacional de los distintos municipios, obvian que su estrategia de evaluación empírica se basa en comparar las diferencias entre municipios que el mismo diseño institucional ha provocado. Es decir, el hecho que exista una gran cantidad de municipios, principalmente rurales, en los que la competencia (la cantidad de colegios particulares subvencionados) sea baja es una condición para las investigaciones y, a la vez,  uno de los talones de Aquiles del sistema. Así, se puede dar el absurdo que los estudios encuentren a la competencia como positiva para la calidad educacional, aún cuando este resultado se sostenga en el estancamiento -en la calidad- de los colegios de comunas con alta competencia, y en un deterioro de los colegios de municipios de baja competencia.

Con todo, el motivo de este documento es presentar ciertas alternativas, algunas más estructurales que otras, de modo de revertir los pobres resultados de nuestro sistema, en cuanto a su equidad y calidad promedio.

Estamos convencidos que los acuerdos de los últimos meses entre gobierno y oposición están muy lejos de asumir la profundidad del problema que tiene la educación chilena y que, lamentablemente, no se hacen cargo de la característica principal de su fracaso, a saber, la incapacidad del mercado de ser la piedra angular del aseguramiento de la calidad
 y equidad.

Por último, pensamos que un acuerdo de este tipo –por lo estrecho de su contenido y limitada participación- desaprovecha la tremenda oportunidad que hemos tenido como País, a partir de las movilizaciones de los secundarios, para discutir de manera abierta, profunda y democrática nuestro sistema educacional.  

 Así, este documento pretende reabrir el debate sobre el futuro del sistema educacional chileno, aportando ideas
 que tengan como único norte el futuro de los niños de Chile y, por ende, de nuestro desarrollo como País.             

1- Sistema de Financiamiento: de la pérdida de recursos a la pérdida de autonomía.

Nuestro sistema de financiamiento tiene una directa relación con la opción institucional de poner en el actuar del mercado la responsabilidad principal de asegurar la calidad de la enseñanza impartida por los colegios. En otras palabras, el financiamiento a la demanda (subvención por matrícula) se hace necesario para que la disposición de recursos de los colegios dependa de la elección de los padres
. De este modo, el subsidio a la demanda tiene como rol principal asegurar un esquema de incentivos coherentes con el diseño institucional chileno. 

Así, un cuestionamiento a la capacidad del mercado de lograr resultados favorables en cuanto a la calidad y equidad del sistema educacional, como el que hemos presentado en la introducción del documento, implica que el financiamiento a la demanda debe ser justificado más allá de ser condición necesaria para la consistencia del esquema educacional implementado en Chile desde comienzos de los ochenta.  

Por otro lado, este sistema de financiamiento implica una serie de consecuencias nocivas para el desarrollo del sistema educacional (detalladas en el Informe del Consejo Asesor Presidencial para la Calidad de la Educación), De esta manera, aún cuando el financiamiento a la demanda incrementara la calidad de los establecimientos –vía incrementar la competencia entre colegios- (mecanismo que ya hemos cuestionado), tendría una serie de costos, entre los cuales,  los más relevantes son:

1)  Conlleva una importante inestabilidad de los ingresos de los colegios, la que contrasta con la estabilidad de costos. Es bien sabido que los mayores costos de los establecimientos (profesores y cantidad de salas) no disminuyen proporcionalmente a la asistencia de los alumnos
.

2) Como los liceos municipales son los que han visto disminuir en mayor medida su nivel de matrícula
 y, a su vez, concentran el mayor número de alumnos vulnerables; la migración de alumnos de estos liceos a colegios particulares subvencionados conlleva a que los colegios que atienden a la población más vulnerable pierdan sistemáticamente recursos, contraviniendo de esta manera un principio ampliamente recomendado en la literatura (que recoge la nueva ley de subvención), a saber: a menor nivel socioeconómico de los alumnos, mayor debe ser el gasto en educación en esos establecimientos
.

De este modo, proponemos:

a) Que todos los establecimientos municipales y subvencionados por el Estado, que cumplan ciertas características
, tengan un esquema de financiamiento mixto (por alumnos y por costos fijos), en que la parte mayor de éste no dependa directamente del número de alumnos sino que permita cubrir los costos fijos, tales como: profesores, inversión y mantención de la sala de clases, de modo que los colegios tengan una estabilidad presupuestaria que genere las condiciones para el aprendizaje, y posibilite un buen desempeño de sus alumnos. 

b) Que los establecimientos de malos resultados educacionales, en lugar de perder recursos (como sucede en la actualidad cuando los padres –que pueden- cambian a sus hijos
); pierdan autonomía en la administración de sus recursos. De esta manera, se pretende generalizar el principio utilizado para los fondos extras de la subvención preferencial a todo el sistema: asegurar un mayor gasto per cápita para los sectores sociales de menor nivel socioeconómico.

c) Fortalecer, en cuanto a los montos involucrados y a sus alcances, los esquemas de incentivos monetarios grupales para los profesores (pueden también ser de otro tipo, por ejemplo, perfeccionamiento en el extranjero), según resultados educacionales de los colegios en los que trabajan. 

2- Término del Lucro en la educación subvencionada.

Sin lugar a dudas una de las particularidades del sistema educacional chileno menos común en el concierto internacional, es la posibilidad de lucrar que tienen los establecimientos que reciben recursos públicos. 

En la primera reforma presentada por el gobierno (LGE de marzo del 2007) se consideraba la prohibición de lucrar con fondos públicos en educación. De hecho, tal opción política fue defendida sistemáticamente por el Gobierno, incluso por la Presidenta de la República, a pesar del público desacuerdo mostrado por los sectores más liberales de la Concertación.

Una vez hecha esta propuesta, existió en el País un acalorado debate en el que los defensores del lucro reaccionaron como si el Gobierno hubiera perdido toda noción de realidad, obviando que lo único que estaba proponiendo la Presidenta de la República era un principio que se cumple en el resto del mundo. De esta manera, la experiencia internacional a pesar de no ser un argumento concluyente (podrían estar todos equivocados), al menos, traslada el peso de la prueba a los sectores que defienden tal peculiaridad del sistema chileno.  

En términos de los argumentos el debate permite dos aproximaciones. Por un lado, quisiéramos saber cuál es la relación entre la calidad de las escuelas (en un sentido estrecho, por ejemplo, los resultados del SIMCE) y el lucro. Al no existir estudios empíricos que aborden esta pregunta nuestra única posibilidad es entregar argumentos de por qué la posibilidad de lucrar haría más difícil alcanzar buenos resultados educacionales. Por otro lado, existen razones valóricas para oponerse a que sostenedores cuya motivación es la rentabilidad comercial de sus inversiones puedan educar a los niños y niñas del país.

1) Calidad y lucro: Para los sostenedores que están en la educación motivados por el lucro
, la posibilidad de una mayor calidad no sería el fruto de su deber ser, de su compromiso con su proyecto educativo. De ellos, sólo se obtiene calidad si es que los incentivos del mercado los conducen a tal objetivo y sabemos lo difícil que es diseñar una institucionalidad que asegure aquello
.

Así, el hecho que la fiscalización y el diseño institucional sea más difícil en un contexto en que el lucro está permitido, hace plausible pensar que la posibilidad de lucrar sea uno de las trabas que tiene nuestro sistema para efectos de conseguir buenos resultados.

2) Dimensión valórica: El proceso educativo involucra una serie de aprendizajes que exceden las habilidades cognitivas, en él las niñas y niños aprenden diversos valores que resultan ser determinantes para la vida en sociedad. Tal aprendizaje difícilmente puede ser monitoreado o fiscalizado, por lo que se hace necesario fomentar el ingreso de sostenedores cuyo interés incluya la dimensión valórica de la educación. 

 
Al respecto, Chile tiene una larga historia de instituciones privadas, laicas y religiosas, que aportaron diversas aproximaciones valóricas y formativas, enriqueciendo el currículo y la diversidad nacional. 

 A partir de los años 80, a medida que la educación se transformó en un negocio, se comenzó a desdibujar el aporte de los colegios privados en esta área, y se redujo su evaluación a los resultados estrictamente congnitivos, los que, por cierto,  tampoco han sido buenos.     


Por esto motivos, proponemos reponer la propuesta inicial hecha por la Presidenta de la República el año 2007. Esto es, que ningún establecimiento que reciba fondos públicos tenga la posibilidad de lucrar.
3- Desmunicipalización o Reorganización del sistema educacional

Una de las conclusiones apoyada por todos los sectores en el Consejo Asesor Presidencial para la Calidad de la Educación fue que el desempeño del actual sistema de administración municipal de la educación es negativo (Informe Final CAP, 2007.).

Las falencias de la administración municipal pueden agruparse en tres:

·  Primero, las responsabilidades administrativas en la educación a cargo de las municipalidades, están separadas de las responsabilidades técnico-pedagógicas concentradas principalmente en el Ministerio de Educación. Esto implica por una parte, que a nivel de los establecimientos educacionales exista una doble dependencia: del Ministerio, en materias pedagógicas, y del sostenedor, en materias administrativas. Debido a lo mismo, no existe accountability (rendición de cuentas) en los resultados, es decir, nadie asume responsabilidad por los pobres logros educativos y los padres y apoderados no pueden identificar a los responsables de la calidad educacional. Por otra parte, el público responsabiliza al Ministerio de Educación por la baja calidad educacional, mientras que los sostenedores, especialmente los alcaldes -supuestamente a cargo de las políticas educacionales locales- no son vistos como responsables de nada. 

· En segundo lugar, los municipios responden a un ciclo político, mientras los objetivos educativos son de largo plazo, por lo que no es eficiente que respondan a tal ciclo.

· Tercero, la municipalización refuerza la inequidad del sistema educativo; pues, en general, son los municipios más pobres
, pequeños y con menor capacidad de gestión los que  administran la educación de los sectores de menores recursos del País, que son precisamente los que requieren mayores recursos -monetarios y profesionales- para alcanzar los niveles educativos deseados.

Adicionalmente, los expertos argumentan que la descentralización en la gestión educacional es clave para alcanzar mejorar la calidad de la educación. Sin embargo, el proceso de descentralización de la educación hacia los municipios, además de contar con los problemas descritos anteriormente, no ha ido acompañado de un mayor grado de transferencia de competencias hacia los establecimientos, y/o de responsabilidad por su desempeño frente a los padres y apoderados. La mayor parte de las decisiones locales de gestión educacional residen en los municipios, lo cual disminuye el grado en que las escuelas pueden hacerse responsables por sus resultados frente a los padres y apoderados.

Finalmente, el Banco Mundial
 ha recomendado cambiar la institucionalidad del sistema educacional chileno. Este estudio hace un análisis comparativo con varios países que tienen sistemas educacionales descentralizados y advierte que el sistema educacional chileno debería tender a una visión de instrucción combinada de Contratos por Calidad o de Instrucción Diferenciada. Esta última está presente en la mayoría de los sistemas educacionales exitosos en medidas de aprendizaje
.

En los sistemas que siguen Contratos por Calidad
 el gobierno central establece los estándares de desempeño, y las propias escuelas desarrollan sus estatutos escolares con metas propias y objetivos específicos. Las escuelas son evaluadas cada tres años en sus resultados educativos, equipos, dotación de personal y currículum. Si la evaluación es insuficiente el Estado ejerce presión para que asociaciones externas ayuden a mejorar su desempeño y puede incluso revocar su licencia. Además, la libertad de elegir de los padres también ejerce gran influencia en la creación de escuelas y distribución.

En los sistemas de Instrucción Diferenciada
 el gobierno central desempeña al menos 4 funciones: establecer estándares para la acreditación del personal, coordinar las escuelas para garantizar el equilibrio de las opciones educativas, intervenir diferencialmente los establecimientos y proporcionar diversos servicios a las escuelas a opciones de desarrollo profesional. Las escuelas tienen autonomía para definir su modelo de enseñanza y a veces decisiones de recursos humanos. Aunque el Estado decide la cantidad y distribución de escuelas, las fuerzas del mercado aún operan vía la posibilidad de elección de los padres. Cuando hay desempeño deficiente el Estado interviene activamente para mejorar la calidad de la educación proporcionada.

Por estas razones, proponemos la desmunicipalización del sistema educacional chileno. En particular, se propone la creación de un sistema de educación descentralizado y autónomo de las municipalidades que responda a las exigencias de largo plazo del país.

En el cual el Estado mediante Unidades Educativas Geográficas (UEG) tendría las tareas de establecer los estándares de desempeño, coordinar las escuelas para garantizar el equilibrio de las opciones educativas, intervenir diferencialmente los establecimientos y proporcionar diversos servicios a las escuelas a opciones de desarrollo profesional.

Adicionalmente, las UEG tendrían la responsabilidad de proveer y velar por la correcta administración de los colegios a nivel local, deben ser el puente directo entre el Ministerio de Educación y la escuela.  Estas UEG no necesariamente corresponderían al equivalente a una comuna, sino que al tamaño óptimo para un aprovechamiento de las economías de escala (lo que en muchos casos debiera ser mayor que la superficie comunal).

Por otra parte, las propias escuelas desarrollarían sus estatutos escolares con metas propias y objetivos específicos. Las escuelas deberían recibir el financiamiento en forma autónoma, serían evaluadas por la Superintendencia de Educación en sus resultados educativos, equipos, dotación de personal y currículum, y, de ser necesario, intervenidas por la UEG.

Además, se permite aún la libertad de elegir de los padres, lo que ejercería una gran influencia en la creación de escuelas y distribución.

4- Disminuir la Segmentación en el Sistema Educacional Chileno: Eliminación del financiamiento compartido.

Evaluaciones internacionales de aprendizaje muestran que el actual desempeño de Chile ha sido muy por debajo de países de la OECD, e incluso de países de igual nivel de riqueza.

Uno de los principales obstáculos para mejorar la calidad del sistema educativo chileno  es la segmentación o la segregación del sistema educacional
. Por una parte, la educación municipal debe garantizar el derecho de todos a educación gratuita. Por otra parte, los establecimientos particulares subvencionados aplican, en mayor medida, mecanismos de selección económica, social, académica y conductual de sus estudiantes, tanto en la admisión como en la retención, de hecho estos tienen la posibilidad de cobrar aranceles en el marco del financiamiento compartido.

Este sistema genera al menos tres tipos de agrupamiento (sorting): por ingreso, por preferencias y por habilidad. Por una parte, el agrupamiento vía diferencias de ingresos se genera al existir precios en la educación o financiamiento compartido. Precios más altos no están al alcance de padres con menores niveles de ingreso, por lo tanto quedan los hijos de padres con mayores ingresos en el sistema privado subvencionado y los de menores ingresos en el sistema municipal. Esto genera desigualdad de oportunidades, en tanto las condiciones iniciales (ingreso de los padres, cuna) determinan el resultado educacional. Por otra parte, uno de los argumentos a favor del financiamiento compartido es que este agrega recursos al sistema educacional.

En segundo lugar, el sistema de libertad de enseñanza genera colegios que a igual precio tienen muy diferentes proyectos educativos: católicos, judíos, laicos, montessori, waldorf, entre otros. Entonces, padres con preferencias similares estarán agrupados en colegios con proyectos educativos similares. El argumento a favor de esto es que en Chile hay libertad de credo y de asociación en ese sentido.

Finalmente, la posibilidad de seleccionar alumnos según habilidad genera que niños más hábiles se encuentren en los mismos colegios. Por un argumento de externalidades de quienes rodean al niño en la sala de clases (peer effects), esto perjudica los resultados educacionales de los menos hábiles, ya que quedan entre menos hábiles y favorece los resultados educacionales de los más hábiles, ya que quedan entre más hábiles. Sin embargo, si las pérdidas en calidad de los menos hábiles son mayores a las ganancias en calidad de los más hábiles el sistema en promedio se deteriora. Además, hay un problema de incentivos a mejorar la calidad de la clase por parte de los profesores: en un curso con niños de alta habilidad es más fácil enseñar, y por ende puede no haber incentivos a ser un buen profesor. En un esquema de este tipo los resultados educacionales dependen de la habilidad de los niños seleccionados más que de la calidad de la clase. 

Estudios nacionales e internacionales
 han mostrado con diversas metodologías que las pérdidas en resultado educacional de selección por habilidad son mayores a las ganancias. 

Se propone entonces que tanto proveedores públicos como privados de educación deben constituir una opción que Chile debe preservar y potenciar. Sin embargo, el acceso debe ser también libre y todas las formas de provisión financiadas por el Estado deben garantizar a todos los niños y niñas educación gratuita de alta calidad. Esto requiere terminar con toda forma de selección a nivel de la escuela, tanto económica, social, académica y conductual. Se debe entonces terminar con la posibilidad de poner precios en la educación subvencionada o el financiamiento compartido.

5- Selección por parte del colegio a los alumnos

De acuerdo a los datos disponibles en la encuesta a los padres por parte del Simce (ver Tablas), los colegios, en particular los privados subvencionados, solicitan documentos a los apoderados de los alumnos que desean ingresar a sus aulas. Estos requisitos pueden ser, entre otros, pruebas escritas, entrevistas con los padres, notas anteriores, tests escritos, u otros de índole religiosa. Éstos últimos son los que concentran las mayores diferencias respecto de los colegios municipales.

Proponemos: 

Prohibir la selección de estudiantes por parte de las escuelas. En el evento de que haya una cantidad de postulantes superior a la capacidad autorizada del establecimiento educacional, la incorporación de los alumnos se ceñirá estrictamente a un proceso de selección público y transparente, en el marco del proyecto educativo institucional del colegio, el que en ningún caso podrá considerar la situación económica o social del postulante, su rendimiento escolar pasado o potencial, el estado civil, escolaridad o religión de los padres, origen étnico del postulante, ni otro criterio que permita la discriminación arbitraria de éste. En ese caso las vacantes sólo podrán asignarse por prioridad familiar o, en última instancia, por sorteo.

De este modo se incentiva a los colegios a mejorar su calidad de enseñanza (producto) y no sólo la calidad de sus alumnos (insumos).

Esta propuesta debe responder varios puntos críticos:

· Libertad de enseñanza: los colegios son libres de generar el proyecto educativo que deseen. Pero son las familias las que deben elegir el colegio y no al revés. Por ello, basta que los apoderados firmen por escrito un documento en el que reconozcan el proyecto del establecimiento
· Autoselección: se ha sostenido que la selección de alumnos no opera en la práctica, como sugieren algunas encuestas del CEP: casi todos los alumnos quedan en los colegios a los que postulan. Dicho análisis tiene un problema obvio; los padres no intentan matricular a sus hijos donde presumen no quedaran seleccionados. Por otro lado, si no opera la selección, entonces ¿cuál es el problema con eliminarla?
· Rendimiento: Aún cuando no hay evidencia de causalidad, no sabemos si es el colegio selectivo porque obtiene buenos resultados, o el colegio presenta puntajes altos porque selecciona. Bellei 2006 y Contreras et al 2006 muestran una correlación positiva entre selección y rendimiento académico. 
· Cuándo seleccionar: Si se acepta la posibilidad de seleccionar alumnos por criterios de rendimiento, ésta debe hacerse lo más “alejado de la cuna” posible. Es decir, a medida que este proceso se lleve a cabo a más temprana edad, aumenta la probabilidad de “castigar” al niño por características ajenas a él o por su historia familiar, lo que se traduce en un acto de discriminación (Garcia Huidobro, 2007).

· Los liceos emblemáticos: éstos  funcionan como remedial para la educación deficiente de 1 a 6 básico. Si se limita la selección en la enseñanza media, es posible que en el corto plazo las carreras de alta demanda sean monopolizadas por los alumnos de colegios particulares (O los buenos alumnos del sector municipal se moverán hacia el sector particular para terminar igualmente en dichas carreras). Por eso, se propone que el fin a la selección de alumnos sea gradual. En un plazo de 10 años, las escuelas públicas del país deben ser capaces de entregar un nivel de educación tal que cada alumno con condiciones pueda continuar sus estudios de acuerdo a sus méritos. 

Tablas
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Tipo de Selección Municipal P. Subvencionado

Certificado de Nacimiento 91% 90%

Notas de pre-kinder o kinder 18% 22%

Certificado de matrimonio civil 5% 9%

Certificado de notas del colegio anterior 31% 42%

Certificado de bautizo y/o matrimonio por iglesia 1% 16%

Asistir a sesión de juegos 2% 6%

Certificado de remuneraciones 3% 6%

Rendición de examen escrito 8% 44%

Entrevista con los padres 14% 36%

N Alumnos 115.474 123.110

IIº Medio 2006 (Simce)

Tipo de Selección Municipal P. Subvencionado

Certificado de Nacimiento 74% 77%

Notas de pre-kinder o kinder -                  -                       

Certificado de matrimonio civil 3% 9%

Certificado de notas del colegio anterior 78% 71%

Certificado de bautizo y/o matrimonio por iglesia 1% 14%

Asistir a sesión de juegos -                  -                       

Certificado de remuneraciones 3% 8%

Rendición de examen escrito 32% 48%

Entrevista con los padres 16% 40%

N Alumnos 96.596 113.531


5- Profesores: Formación inicial y carrera docente.
El Acuerdo por la Calidad de la Educación busca lograr mejoras en la calidad del sistema educacional chileno dentro de los próximos años.  Pero una dimensión que quedó fuera de este acuerdo es el tema docente. Justamente aquel, que la evidencia empírica destaca como uno de los factores claves en el proceso de aprendizaje y los logros de los estudiantes. Los desafíos en el tema de profesores, que merecen ser enfrentados para lograr mejoras sustantivas en la calidad de la educación, son los siguientes
:

· Lograr atraer a buenos postulantes a las carreras de pedagogía: Cuan atractivo sea el estudio de la pedagogía, depende de las condiciones laborales que los colegios ofrecen -estabilidad y remuneraciones, por ejemplo- y la valoración o prestigio social asociado a ser docente. Un estudio afirma que las remuneraciones juegan un rol crucial en la decisión de estudiar pedagogía y en última instancia en el aprendizaje de los estudiantes (Vegas 2008)
. Durante la década del noventa, en Chile las remuneraciones de los docentes subieron
, mejoraron sus condiciones laborales
, y el gobierno realizó campañas publicitarias y creó un sistema de becas, para fomentar el ingresos de buenos alumnos a las carreras de pedagogía. A pesar de no saber con claridad cual política tuvo un mayor impacto, se logró un aumento del 39% en la cantidad de alumnos matriculados en pedagogía y el puntaje promedio de ingreso aumentó en 16%
. Políticas que vayan en esta dirección contribuirán a contar con mejores alumnos en las carreras de pedagogía. 

Proponemos: Fomentar y hacer publicidad de las pasantías internacionales que pueden realizar los docentes, lo cual sería atractivo para el postulante a pedagogía. Junto con ello, aumentar las becas para estudiar pedagogía tanto en Chile como en el extranjero. 

· Creación y ejecución de una adecuada formación docente: A diferencia de otros países, en Chile los estudios de pedagogía no sólo tienen un status universitario, sino también uno no universitario, debido a que pueden ser cursados en institutos profesionales. Junto con ello, cada vez más docentes se titulan de estudios no tradicionales o especiales, que se caracterizan por ser cursados a distancia o de manera semi presencial. Por último, las Escuelas Normales fueron eliminadas como sistema de estudios de pedagogía. Estos tres hechos han contribuido a disminuir la valoración social con respecto a la profesión docente. Junto con las instituciones formadoras, la estructura curricular de las carreras de pedagogía, dan cuerpo a la formación docente. Existen diversas mallas curriculares y diferentes modelos de enseñanza. Hasta el momento, no se cuenta con evidencia que permita comparar la efectividad y calidad de estos distintos modelos de enseñanza de la pedagogía, por lo que no es posible afirmar cual sería el mejor para imitar. 

Proponemos: evaluar y regularizar las mallas curriculares de las carreras de pedagogía, con el objetivo de asegurar una formación docente que cumpla con estándares de calidad definidos de acuerdo a las necesidades locales y globales del mundo contemporáneo. Así se podrá realizar una política que destine recursos adicionales a aquellas facultades de pedagogía que presenten mallas curriculares de calidad y que sean acordes con la reforma curricular. 

· Perfeccionamiento continuo: En la actualidad se realiza una diversa gama de perfeccionamientos, pero ni uno de ellos cuenta con una evaluación que permita dimensionar sus resultados

Proponemos: evaluar los cursos de perfeccionamiento recibidos por los docentes y evaluar su impacto. Así se podrá optar por llevar a cabo los perfeccionamientos más útiles y costo efectivos. Para enfrentar el problema de evaluación de los perfeccionamientos, una propuesta es realizar, antes de los perfeccionamientos, una correcta definición de estándares disciplinarios,  que indiquen con claridad que deben saber, entender y ser capaces de hacer los profesores para ser competentes en lo que enseñan
. Este conjunto de estándares podría ser la base para la evaluación y (posible) reformulación de las carreras de pedagogía mencionadas en el punto anterior.
· Incentivos al buen desempeño docente: En el caso chileno, Vegas (2008), argumenta que las limitaciones de los programas de incentivos, han generado los bajos resultados de estos programas. Dentro de estas limitaciones destacan por ejemplo, pocos docentes tienen al alcance estos incentivos, bajo monto del incentivo comparado al esfuerzo o que no están directamente relacionados al desempeño del docente. Crear sistemas de incentivos sin estas limitaciones podría permitir identificar y premiar a los docentes efectivos. 
· Seleccionar y retener a buenos docentes en el sistema educacional:  Una escuela con mejores recursos humanos, materiales y organizacionales le es más fácil atraer y retener a buenos docentes en sus establecimientos. Desde este punto de vista, la inversión en los establecimientos educacionales, no sólo contribuye al aprendizaje de los alumnos, sino también a que estos alumnos cuenten con mejores docentes, los cuales fueron atraídos por mejores condiciones laborales. El problema de este sistema de libre competencia entre las escuelas, es que son los colegios más vulnerables,  los que cuentan con menos recursos con los cuales hacer a sus establecimientos, atractivos lugares de trabajo. Es por ello, que a las escuelas en condiciones menos favorables, se les hace más complejo contar con buenos docentes. 

Proponemos: potenciar los establecimientos más vulnerables, para hacerlos más atractivos como lugar de trabajo; lo que contribuiría a revertir el circulo vicioso de menores recursos, peores docentes y malos resultados. Otro punto a considerar si se quiere retener en la enseñanza a los buenos docentes, es el tema de las remuneraciones durante su vida profesional. Como se ha demostrado, las mejores remuneraciones son relevantes para hacer atractiva la permanencia en la docencia.

Es por ello, que creemos relevante crear una carrera docente que involucre la formación inicial de los docentes,  sus perfeccionamientos, y los logros propios y de sus estudiantes, permitiría hacer la profesión docente más atractiva y, por tanto, contribuir a que menos de ellos abandonaran la enseñanza como profesión.

6- Nuevas regulaciones para la entrada y salida de establecimientos educacionales.

A partir de información del Ministerio de Educación, Almonacid (2008)
, indica que en el año 2000, había 6.255 establecimientos municipales y 3.217 particulares subvencionados, mientras que en el año 2005, los municipios disminuyeron en 157 establecimientos y los particulares subvencionados aumentaron en 1.413. Del mismo modo, Bellei y Valenzuela (2007)
 señalan que “desde fines de los años noventa,  se ha duplicado el número de establecimientos subvencionados particulares, lo que significa que hay  más de 2.000 nuevos colegios, los cuales representan un 25% de todos los colegios urbanos existentes en el 2006”.  Esto ha generado, a su vez, que la educación municipal reduzca su relevancia. De esta manera, entre los años 2000 y 2006 alrededor de un 20% de los cursos de Educación Básica del sector municipal han tenido que ser eliminados, debido a que no cuentan con suficientes alumnos como para mantenerlos abiertos (Bellei y Valenzuela, 2007). Este importante aumento de establecimientos educacionales particulares subvencionados ha generado que, en promedio, los cursos sean cada vez más pequeños. 

Los mismos autores destacan, que el tamaño promedio de los cursos se redujo de 38 a 32 alumnos entre los años 2000 y 2006. Esto se debe, a que el crecimiento demográfico es mucho menor que el crecimiento de los establecimientos educacionales, y a que la educación escolar actualmente es universal, por lo que no hay nuevos niños que incorporar. Cursos más pequeños no representarían un problema, si los recursos recibidos por el establecimiento no disminuyeran, pero debido a que la subvención es por alumno, los colegios se ven afectados financieramente. 

La subvención por alumno fue diseñada pensando en cursos de 40 alumnos promedio, lo que claramente difiere de la situación actual. Es por ello, que los sostenedores demandan constantemente un aumento en la subvención escolar por alumno. En síntesis, el considerable aumento de la oferta de establecimientos particulares pagados, ha generado las externalidades financieras negativas ya descritas. 

Un país que enfrentó este mismo problema y que aplicó políticas públicas para enfrentarlo fue Holanda
. El sistema educacional holandés, también se caracteriza por la provisión de educación privada, pero financiada por el Estado. El 69% de las escuelas primarias y el 73% de las secundarias son de este tipo, donde la gran mayoría son de sustrato religioso. Este escenario presenta el problema antes descrito, es decir, mayores costos provocados por un mayor número de colegios pequeños, formados para responder a demandas temporales. 

Para enfrentar este problema, el Estado estableció más exigencias a los nuevos colegios religiosos que querían impartir educación primaria. Una de estas exigencias fue, que el establecimiento tenía que garantizar que contaba con un número de alumnos suficientes, dentro de un radio de cinco kilómetros a la redonda. Este número de alumnos, varía acorde a la densidad de la población del área local, pero es alrededor de 143 alumnos, para una ciudad típica, y 69 para un área donde la población está más dispersa. Junto con ello, los sostenedores deben mostrar que al cabo de cinco años, ellos tendrán un número mínimo de alumnos para atender en sus establecimientos, sin embargo, este mínimo ha ido aumentando con el tiempo. Más aún, los sostenedores tienen que mostrar que es probable que este número de alumnos se mantenga durante 15 años, después de los 5 primeros años. Las políticas implementadas por el Estado Holandés, han generado una disminución de la entrada de establecimientos, y han provocado, que establecimientos independientes se unan en uno solo para contar con el número de alumnos mínimos requeridos, lo que contribuye a disminuir las externalidades financieras antes descritas. 

El Acuerdo por la Calidad de la Educación, agrega nuevos requisitos para ser sostenedor, como por ejemplo, que deben ser personas jurídicas y tener giro único dedicado a la educación. Los establecimientos, deberán obligatoriamente someterse  al sistema de aseguramiento de la calidad y si reciben recursos públicos, se les fiscalizará y auditará por la Superintendencia de Educación, y rendirán cuenta pública sobre el uso de estos recursos. Pero este Acuerdo, no cambia los requisitos para la apertura de nuevos colegios subvencionados,  ni tampoco pone los incentivos correctos, para que se abran colegios donde efectivamente se requieren, y no en zonas geográficas donde no se necesitan. 

Por estos motivos, proponemos incorporar en esta Ley requisitos para los sostenedores similares a los utilizados por los holandeses. Es decir, exigir que para abrir nuevos establecimientos, los interesados deban demostrar que esa zona territorial, necesite que estos colegios se abran para satisfacer la demanda por matrícula. Y junto con ello, demostrar que ésta demanda se mantendrá en el tiempo.

Junto con las externalidades financieras negativas que genera la entrada masiva de establecimientos particulares subvencionados, surge la duda con respecto a la calidad educacional que estos entregan, en comparación a los colegios ya establecidos. Para enfrentar los problemas de la calidad educacional ofrecida por los nuevos establecimientos particulares subvencionados que entran al sistema, Bellei y Valenzuela (2008)
, describen las siguientes propuestas: 

· Los sostenedores que ya forman parte del sistema y que han demostrado una buena gestión, podrían enfrentar menos restricciones para abrir un nuevo establecimiento, en comparación con un nuevo sostenedor que quiere abrir su primer establecimiento educacional.  De hecho, a las escuelas que han demostrado realizar una gestión ejemplar en sus establecimientos, se les podría facilitar la apertura de más sedes o se podrían utilizar como apoyo para potenciar escuelas críticas. 

· Los establecimientos educacionales podrían someterse a una certificación continua, que permita tener en observación a los establecimientos entrantes, los que gradualmente pueden alcanzar certificaciones de calidad. 

En síntesis, se pueden generar distintas propuestas más complejas, que regulen la entrada y permanencia de los establecimientos educacionales, para así hacer que el sistema se quede con aquellos que entreguen una educación de mejor calidad. 

Movimiento Nueva Izquierda

www.nuevaizquierda.cl
Santiago, 28 de Abril 2008
� En estricto rigor no elegimos pues estábamos en Dictadura. En este sentido, uno de los aspectos más relevantes de las movilizaciones de los secundarios del año 2006 es que permitió, al menos por un momento, discutir los elementos centrales de nuestro diseño educacional como no había sido posible ni en los años ochenta, por razones obvias, como tampoco en los primeros 16 años de gobiernos democráticos. 





� De hecho, si se considera el crecimiento económico de estos países, suponiendo que los países que más crecen debieran mejorar de manera más acelerada su educación, Chile obtiene un peor resultado al compararse con los otros países.


� Incluso los defensores del diseño institucional han llegado a afirmar que la virtud de éste, lo que lo haría exitoso, es que ha permitido expandir la cobertura educacional, al respecto cabe señalar: a) no hay buenas razones para pensar que un sistema como este sería una mejor herramienta para aumentar la cobertura, de hecho el aumento de los colegios privados subvencionado se ha financiado con los recursos del Estado. b) El aumento es una tendencia mundial, y se ha producido en países con diseños distintos al chileno. 


� Ya sea para el marco legal y la LGE o para otros ámbitos de las políticas públicas en educación. Se debe señalar que muchos de los cambios que no corresponde abordar en LGE  resultan ser más claves para el desarrollo futuro de la educación chilena.


� Tal como se señala en el informe del Consejo Asesor Presidencial para la Calidad de la Educación, uno de los problemas de este diseño es que los padres responden a otro tipo de características a la hora de elegir un colegio, las cuales -según las encuestas- resultan más relevantes que la calidad del establecimiento, tales como: cercanía, orientación valórica, etc. De esta manera, parece difícil una regulación exitosa de la calidad de los colegios a través de la elección de los padres.   


� La mejor prueba de la importancia de la estabilidad presupuestaria es que los colegios particulares pagados, que son los de mejor  resultado y capacidad de gestión, cobran una colegiatura que no depende de los días asistidos por parte del alumno. 


� Pasando de un 78% del total d e la matrícula en 1981 a un 53,1% en el 2001.


� Este problema se ve reforzado por la existencia del Financiamiento Compartido y por la heterogeneidad de los aportes municipales (ya que los municipios más pobres concentran a los estudiantes con menos recursos).


� Que no seleccionen a sus alumnos, no los expulsen, no tengan fines de lucro y que no cobren colegiatura ni matrícula. En la eventualidad que estas no sean exigencia generales para todos los establecimientos que reciben financiamiento público, se propone que los colegios que no respeten alguno de estas condiciones reciban un tipo de financiamiento similar al actual.  


� Lo que provoca un círculo vicioso pues éstos suelen ser los colegios de niños más pobres, además de no respetar el principio central de un sistema de financiamiento “a menor nivel socioeconómico de los alumnos, mayor debe ser el gasto en educación en esos establecimientos”.


� Sólo tiene sentido que nos refiramos a este grupo, pues aún cuando pueden haber sostenedores que lucran pero que, sin embargo, su motivación es la posibilidad de realizar un proyecto educativo; tales sostenedores no deberían abandonar la el sistema producto de una prohibición de lucrar. Es decir, la prohibición del lucro sólo debería sacar a los sostenedores que están en la educación producto de la mayor rentabilidad que da este “negocio” respecto a otras opciones del mercado.


� La dificultad de la fiscalización es distinta para el caso de establecimientos que, sujeto a ciertas restricciones presupuestarias, intentan lograr el mejor logro educativo posible (de acuerdo a su proyecto educativo); respecto a los colegios que, sujeto al cumplimiento de los estándares exigidos por el Estado, buscan tener el mayor nivel de utilidades posible.


� Debido a la falta de recursos suministrados a nivel central los municipios cubren una parte relevante del financiamiento escolar.


� “El diseño institucional de un sistema efectivo de aseguramiento de la calidad de la educación en Chile”, Banco Mundial, 2007.


� Según este estudio Chile tienen actualmente una visión de instrucción denominada Marco General, la cual se basa en la premisa que las fuerzas del mercado actuarán como instrumento de aseguramiento de la calidad si al sistema educativo se le permite funcionar como un mercado competitivo con una mínima intervención del Estado. De todos los países estudiados Chile se identificó como el único país con este tipo de instrucción y el con peor rendimiento.
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